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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 6 de abril de 2010 por la que se
convocan para el año 2010 los Premios Extremadura a la Creación. (2010050217)

Advertido el error material en la Orden de 6 de abril de 2010, por la que se convocan para el
año 2010 los Premios Extremadura a la Creación, publicada en el DOE n.º 72, de 19 de abril,
se procede a su oportuna rectificación:

En el Anexo I, apartado 1 de la página 9532, quedará redactado con el siguiente tenor literal:

“1. Composición del Jurado para el Premio Extremadura a la Creación a la mejor Trayectoria
Literaria de Autor Iberoamericano:

PRESIDENTE:

Eduardo Lourenço de Faria.

VOCALES:

Luis Landero Durán.

Félix Grande Lara.

María Luisa Blanco Lledó.

José Miguel Santiago Castelo. 

Carlos Antonio Alves Dos Reis.

SECRETARIO:

Antonio Sáez Delgado”. 
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2010, del Consejero, por la que se asignan
temporalmente las funciones de la Secretaría General y Direcciones Generales
de la Consejería de Fomento, en ausencia de sus titulares. (2010061592)

Ante la ausencia, con motivo del periodo anual de vacaciones, de los titulares de la Secretaría
General y de las Direcciones Generales de la Consejería de Fomento, en uso de las atribucio-
nes conferidas por el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y con lo determinado en el artí-
culo 77.2 del mismo cuerpo legislativo,

R E S U E L V O :

Primero. Las funciones del Secretario General serán ejercidas por la Directora General de
Transportes desde el 27 de julio hasta el 16 de agosto.

Segundo. Las funciones del Director General de Vivienda y Arquitectura serán ejercidas por
el Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio desde el 19 de julio hasta el 8
de agosto.

Tercero. Las funciones del Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio serán
ejercidas por el Director General de Vivienda y Arquitectura desde el 9 de agosto hasta el 29
de agosto.

Cuarto. Las funciones de la Directora General de Transportes serán ejercidas por el Director
General de Infraestructuras y Agua desde el 1 de julio hasta el 16 de julio y desde el 6 de
septiembre al 12 de septiembre.

Quinto. Las funciones del Director General de Infraestructuras y Agua serán ejercidas por la
Directora General de Transportes desde el 2 de agosto hasta el 22 de agosto.

Mérida, a 21 de junio de 2010.

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ORDEN de 15 de junio de 2010 sobre modificación de condiciones de
proyectos acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de marzo, modificado por el
Decreto 144/2004, de 14 de septiembre, por el que se establecen medidas
complementarias, correspondiente a 1 expediente. (2010050218)

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, modificado con medidas complementarias por el Decreto
144/2004, de 14 de septiembre, constituye un instrumento destinado a fomentar las iniciativas
empresariales de las Pequeñas y Medianas Empresas extremeñas, y atribuye determinadas
funciones a la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos del Decreto 43/2001,
de 20 de marzo, y Decreto 144/2004, de 14 de septiembre, y tramitadas las mismas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas las propuestas de la Dirección General de
Empresa, al amparo de lo dispuesto en el art. 13 del decreto anteriormente citado, he tenido
a bien disponer que: 

Primero. Condiciones modificadas.

En el Anexo se relacionan los expedientes cuyas condiciones han sido modificadas, describién-
dose la totalidad de los cambios autorizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Segundo. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Empresa notificará individualmente a las empresas las condiciones
generales, particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspon-
dientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo dispues-
to en la presente orden no exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener las
autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de las industrias,
exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como las ordenan-
zas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente orden quedan sujetos a lo
establecido sobre justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y
frente a la Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993,
de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de abril, que lo modifican.

Tercero. Gestión financiera y abono de subvención.

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones previstas en la presente
orden quedará condicionado a la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizarse los pagos.
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2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente orden quedará sometido a la
tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aprobada tendrán el carácter de
pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de
los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incu-
rrieran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma vigente,
como en la resolución individual.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Comercio e Innovación en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien, interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 15 de junio de 2010.

La Vicepresidenta Segunda y
Consejera de Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO

A N E X O
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CONSEJERÍA DE FOMENTO 

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2010, de la Dirección General de Vivienda y
Arquitectura, por la que se conceden subvenciones destinadas al Programa
de Rehabilitación de Viviendas de Propiedad Municipal. (2010061550)

El Decreto 225/2009, de 30 de octubre (DOE núm. 214, de 6 de noviembre), establece las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al Programa de Rehabilita-
ción de Viviendas de Propiedad Municipal, y determina el procedimiento de concesión de las
subvenciones de dicho programa. 

Mediante Orden de 3 de diciembre de 2009 (DOE núm. 247, de 28 de diciembre) se convocan
subvenciones destinadas al Programa de Rehabilitación de Viviendas de Propiedad Municipal.

Examinadas las solicitudes de subvenciones destinadas al Programa de Rehabilitación de
Viviendas de Propiedad Municipal reguladas en la normativa anterior, previa valoración admi-
nistrativa y técnica por la Comisión de Valoración de las solicitudes formuladas y a propuesta
del Jefe de Servicio de Coordinación del Plan y Estudios Estadísticos de Vivienda, en uso de
las atribuciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder, con cargo a los créditos presupuestarios autorizados en el superproyecto
200016029001, proyecto 201016020003, y en la aplicación presupuestaria 16.002.261A.760.00,
de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la subvención a los Ayunta-
mientos relacionados en el Anexo I, por una cuantía total de ciento veintisiete mil trescientos
cuarenta y cinco euros con cuarenta y siete céntimos (127.345,47 euros).

Segundo. Denegar la subvención al Ayuntamiento dispuesto en el Anexo II, por los motivos
que se detallan en el mismo.

Tercero. Notificar la presente Resolución a los Ayuntamientos interesados de conformidad
con los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Contra la
presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Consejero de Fomento, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con los artículos 101 y
103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 8 de junio de 2010.

El Director General de Vivienda y Arquitectura,

JUAN FCO. MORENO RODRÍGUEZ
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A N E X O  I  

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS 
AL PROGRAMA DE REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE PROPIEDAD MUNICIPAL

AYUNTAMIENTO PPTO. PGDO. SUBVENCIÓN
SOLICITANTE TOTAL EN EUROS EN EUROS

ALCÁNTARA 100.780,54 12.000

ALCOLLARÍN 25.989,06 10.395,62

HINOJOSA DEL VALLE 18.416,00 7.366,40

MADRIGALEJO 49.124,24 19.649,70

SANTA MARTA 150.703,21 60.281,28

TORIL 8.249,41 3.299,76

VILLAGARCÍA DE LA TORRE 14.076,15 5.630,46

VILLALBA DE LOS BARROS 21.805,62 8.722,25

A N E X O  I I

RELACIÓN DE EXCLUIDOS DE LA SUBVENCIÓN DESTINADA
AL PROGRAMA DE REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE PROPIEDAD MUNICIPAL

AYUNTAMIENTO SITUACIÓN MOTIVO DE EXCLUSIÓN
SOLICITANTE

CÁCERES EXCLUIDA Por no cumplir el art. 1 del Decreto 
225/2009, que exige que las 
viviendas sean de titularidad 
municipal (las viviendas señaladas 
por el Ayuntamiento de Cáceres son de
titularidad particular), requisito asimismo
exigido en el artículo 1 de la Orden de 
3 de diciembre de 2009.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2010, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-003062-017313. (2010061568)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Energética de Alcocer, SL,
con domicilio en: Puebla de Alcocer, Avda. Francisco Chacón, 31, solicitando autorización
administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Energética de Alcocer, SL, el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas
principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: apoyo n.º 9 de la línea aérea de MT “Corchuelo” propiedad de Energética de Alcocer, SL.

Final: C.T. intemperie proyectado.

Término municipal afectado: Puebla de Alcocer.

Tipo de línea: subterránea.

Tensión de servicio en kV: 22.

Materiales: Homologados.

Conductores: aluminio acero.

Longitud total en km: 1,390.

Apoyos: metálico. Hormigón.

Número total de apoyos de la línea: 13.

Crucetas: bóveda. Rectas.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: origen en el polígono 21, parcela 42, paraje “Dehesa Boyal”; final
en el polígono 20, parcela 9023 (C.T. proyectado).

Presupuesto en euros: 46.723,42.

Presupuesto en pesetas: 7.774.123.

Finalidad: suministro a varios abonados.

Referencia del expediente: 06/AT-003062-017313.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 9 de junio de 2010.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2010, de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, sobre autorización
administrativa de instalación de producción de energía en régimen especial
(termosolar). Expte.: GE-M/25/09. (2010061567)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de Naturener Solar Albur-
querque 4, SL, con domicilio social en C/ Del Pilar, n.º 29, CP 06510 Alburquerque (Bada-
joz), CIF: B-85473916, solicitando la autorización administrativa del expediente de refe-
rencia, y cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en el Capítulo II del Título VII
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de Naturener Solar Alburquerque 4, SL, de la
instalación cuyas características principales son las que a continuación se indican:

Peticionario: Naturener Solar Alburquerque 4, SL, con domicilio social en C/ Del Pilar, n.º 29,
CP 06510 Alburquerque–Badajoz,  CIF: B-85473916.

Características: 

— Ubicación. Finca Los Cardales 2, paraje Millar Gitano y porción Saliente del Rey, en el
término municipal de Alburquerque (Badajoz). Vértices en coordenadas UTM:

VÉRTICE HUSO UTM-X UTM-Y

1 29 674451,78 4331898,66

2 29 674877,60 4331624,86

3 29 674671,54 4331279,03

4 29 675663,37 4330631,11

5 29 676079,20 4330167,26

6 29 675698,02 4329747,52

7 29 673814,17 4329724,92

8 29 673769,44 4329623,23

9 29 673484,17 4329868,98

10 29 673572,18 4329946,99

11 29 673958,48 4329893,79

12 29 674050,45 4330299,81

13 29 674056,26 4330463,73

14 29 674281,89 4330908,48

15 29 674419,80 4331702,62

— Campo solar de colectores cilindro-parabólicos, de 126 lazos con un total de 756 colecto-
res, que concentrará y coleccionará la radiación solar y la transformará en energía térmica
mediante sus tubos absorbedores y circuito de fluido térmico; generación anual eléctrica
neta de 105,12 GWh, distribuidos entre energía solar y producción mediante gas natural.
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— Sistema de calentador auxiliar de aceite a través de calderas interconectadas en paralelo. Poten-
cia instalada: 43,92 MW; potencia unitaria: 10,7 MW más caldera de regasificación de 1.120 kW.

— Central de generación con turbina de vapor y ciclo de vapor con desgasificador e intercambia-
dores de calor y conjunto de torres de refrigeración de agua en circuito cerrado; el sistema
de generación de vapor, alimentado por la energía térmica recibida del campo solar. La
instalación utilizará gas natural para el mantenimiento de la temperatura del fluido térmico.

— El vapor de generación mediante la planta solar es recalentado a una temperatura de 375 ºC
y a una presión de 97,5 bar y se envía con control de presión y caudal al colector de vapor
de alta presión. El vapor generado se pasa por el equipo de turbinado, en este caso: turbi-
na 2 x 25 MW y cuerpo de turbina 2 (HP+LP). El conjunto de turbina se complementa con un
alternador trifásico horizontal por turbina, de tensión nominal de 11,5 kV, 3.000 rpm, 25.000
kW, con sistema de excitación sin escobillas y excitatriz piloto de imanes permanentes.

— Subestación transformadora ubicada en la misma central. Se dispondrá de un transforma-
dor de salida de primera elevación de 11,5/66 kV y un transformador de salida para servi-
cios auxiliares de 66/20 kV.

Finalidad de la instalación: planta solar térmica para generación de energía eléctrica aprove-
chando la radiación solar de la zona.

Presupuesto: 170.924.121,00 euros.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de la presente autorización, deberá, el
peticionario o el titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto de ejecución,
produciéndose, en caso contrario, la caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con el
artículo 128.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
notificación de la presente Resolución, de conformidad con el art. 115 de dicha norma legal.

Mérida, a 10 de junio de 2010.

El Director General de Ordenación 
Industrial y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2010, de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, sobre autorización
administrativa de infraestructuras de evacuación correspondientes a
instalación eléctrica (termosolar). Expte.: GE-M/52/08. (2010061566)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de Serrezuela Solar II, SL,
con sede social en calle Rafael Calvo 42, Bajo derecha, 28010 Madrid, CIF B-85034114, soli-
citando la autorización administrativa del expediente de referencia, y cumplidos los trámites
reglamentarios establecidos en el Capítulo II del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de Serrezuela Solar II, SL, de la instalación
cuyas características principales son las que a continuación se indican:

Peticionario: Serrezuela Solar II, SL, con sede social en calle Rafael Calvo 42, Bajo derecha,
28010 Madrid, CIF B-85034114. 

Características: 

— Ubicación. Términos municipales de Talarrubias (Badajoz), Casas de Don Pedro (Badajoz),
Puebla de Alcocer (Badajoz) y Logrosán (Cáceres).

— Línea eléctrica de simple circuito en 220 kV, frecuencia 50 Hz y potencia máxima a trans-
portar de 245 MW aproximadamente.

— Dispondrá de un conductor por fase (simplex) del tipo 402-AL 1/52-ST1A (LA-455 Cóndor).

— El origen de la línea será la SET ubicada en la Planta Termosolar “Casablanca” y finalizará en la
futura SET colectora promovida por Solaben Electricidad Uno, SA (expediente GE-M/142/08)
que se situará en la parcela “El Rincón”, en el término municipal de Logrosán (Cáceres).

— La línea tendrá una longitud aproximada de 6.654 m y en su recorrido contará con 22 apoyos
metálicos de tipo celosía distribuidos en 10 alineaciones. Coordenadas UTM de los apoyos:

COORDENADAS UTM (HUSO 30)

APOYO N.º X Y APOYO N.º X Y

1 300797,122 4345536,59 12 297803,223 4345213,38

2 300447,122 4345536,72 13 297448,567 4345051,15

3 300098,96 4345536,72 14 297093,912 4344888,91

4 300030,117 4345797,93 15 296773,812 4344742,49

5 299961,741 4346057,24 16 296453,713 4344596,06

6 299688,673 4345910,49 17 296274,818 4344514,23

7 299415,604 4345763,75 18 295968,516 4344510,53

8 299143,189 4345617,36 19 295742,633 4344364,46

9 298812,982 4345536,34 20 295552,716 4344216,06

10 298473,063 4345452,94 21 295286,265 4344091,8

11 298157,878 4345375,61 22 295005,681 4344006,17
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Finalidad de la instalación: infraestructuras de evacuación para planta de generación de
energía eléctrica en régimen especial tipo termosolar.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de la presente autorización, deberá el peticio-
nario o el titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto de ejecución, produciéndose,
en caso contrario, la caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con el artículo 128.4 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 11 de junio de 2010.

El Director General de Ordenación
Industrial y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2 DE BADAJOZ

EDICTO de 17 de mayo de 2010 sobre notificación de sentencia dictada en
el juicio verbal n.º 917/2009. (2010ED0320)

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

“JDO. DE 1.ª INSTANCIA N.º 2. BADAJOZ.

SENTENCIA: 00093/2010.

SENTENCIA

En la ciudad de Badajoz, a trece de abril de 2010.

El Ilmo. Sr. D. Luis Romualdo Hernández Díaz-Ambrona, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Badajoz y su partido judicial, ha visto los presentes autos de
juicio verbal registrados con el número 917/2009 y seguidos ante este Juzgado a iniciativa
de “Uniplay, SA”, que ha comparecido representada por la Procuradora D.ª María Teresa
Escaso Silverio y asistida por el Letrado D. Javier Mendoza Cerrato, contra D.ª Beatriz Lechón
Claramón, quien no ha comparecido.

FALLO

Primero. Estimo la demanda y condeno a D.ª Beatriz Lechón Claramón a pagar a “Uniplay,
SA” ochocientos treinta y un euros (831), más los intereses moratorios de la Ley 3/2004. 

Segundo. Condeno a D.ª Beatriz Lechón Claramón al abono de las costas.

Notifíquese esta resolución a las partes con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de apelación ante la Audiencia Provincial, recurso que en su caso se anun-
ciará en este Juzgado dentro del plazo máximo de cinco días contados a partir de la notifica-
ción de esta sentencia y previa acreditación de la constitución en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado de un depósito de cincuenta euros, con el apercibimiento de que, de no
observarse dicho requisito, no se admitirá a trámite el recurso.

Líbrese testimonio de esta sentencia a los autos de su razón e incorpórese el original al Libro
de Sentencias.

Así, por ésta, mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo”.

Publicación: en la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución por el Ilmo. Sr.
Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe. 

Y como consecuencia del ignorado paradero de Beatriz Lechón Claramón, se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación.

Badajoz, a diecisiete de mayo de dos mil diez.

El/La Secretario
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 17 de mayo de 2010, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación del servicio de “Acondicionamiento de la EX-207, tramo: 
N-521 - Arroyo de la Luz”. Expte.: SER0510035. (2010061599)

Advertidos errores en la Resolución de 17 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de “Acondicionamien-
to de la EX-207, tramo: N-521 - Arroyo de la Luz”, expte.: SER0510035, publicado en el DOE
n.º 98, de 25 de mayo de 2010, se procede a su oportuna rectificación. 

En la página 13264, apartado 7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

Donde dice:

“a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas del día 15 de junio de 2010”.

Debe decir:

“a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas del día 30 de julio de 2010”.

Apartado 8.- APERTURA DE OFERTAS:

Donde dice:

“— Documentación general (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 81.2 del RGLCAP,
el resultado de la calificación de la documentación general se hará público en el tablón de
anuncios del Servicio de Contratación de la Consejería de Fomento y será comunicado
verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha documentación, en la
siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 1 de julio de 2010.

e) Hora: 11,00.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de
valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 8 de julio de 2010.

e) Hora: 10,00.
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— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 27 de julio de 2010.

e) Hora: 10,00”.

Debe decir:

“— Documentación general (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 81.2 del RGLCAP,
el resultado de la calificación de la documentación general se hará público en el tablón de
anuncios del Servicio de Contratación de la Consejería de Fomento y será comunicado
verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha documentación, en la
siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 5 de agosto de 2010.

e) Hora: 13,00.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de
valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 12 de agosto de 2010.

e) Hora: 10,00.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 24 de septiembre de 2010.

e) Hora: 10,00”.

En la página 13265, apartado 10.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE
LA UNIÓN EUROPEA, EN SU CASO:

Donde dice:

“No procede”.

Debe decir:

“17 de junio de 2010”.

Mérida, a 18 de junio de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 23 de marzo de 2010 sobre
construcción de vivienda para casa rural. Situación: paraje “Desmochón”,
parcelas 432-441 del polígono 7. Promotor: D. Esteban Alonso Álvarez, en
El Torno. (2010082273)

Advertido error en el texto publicado del Anuncio de 23 de marzo de 2010 sobre construcción
de vivienda para casa rural, situación: paraje “Desmochón”, parcelas 432-441 del polígono 7,
promotor: D. Esteban Alonso Álvarez, en El Torno, publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 80, de 29 de abril de 2010, se procede a la correspondiente rectificación. 

En el Sumario y en la página 10812, en el título del anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

“Construcción de vivienda para casa rural. Situación: paraje “Desmochón”, parcelas 432-441 del
polígono 7. Promotor: D. Esteban Alonso Álvarez, en El Torno”.

Debe decir: 

“Legalización de la construcción de vivienda para casa rural. Situación: paraje “Desmochón”,
parcela 534 del polígono 7. Promotor: D. Esteban Alonso Álvarez, en El Torno”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento, sita
en Avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 8 de junio de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 21 de mayo de 2010 sobre legalización de caseto auxiliar a
vivienda principal. Situación: paraje “Las Planas” o “Regadillas”, parcela
86 del polígono 3. Promotora: D.ª Marta Medina Muro, en Villanueva 
de la Vera. (2010082037)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Legalización de caseto auxiliar a vivienda principal. Situación: paraje “Las Planas” o
“Regadillas”, parcela 86 del polígono 3. Promotora: D.ª Marta Medina Muro, en Villanueva
de la Vera.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 21 de mayo de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 2 de junio de 2010 sobre notificación del expediente 
n.º 80/0002, relativo a movimiento de derechos de pago único, 
campaña 2010. (2010082174)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario, D. Inocencio Moreno
Rubio, la notificación de subsanación y trámite de audiencia, se procede a su publicación
conforme a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Mérida, a 2 de junio de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“Examinada su solicitud de movimiento de derechos de pago único para la campaña 2010 y
en virtud del Reglamento (CE) 73/2009 y demás disposiciones que lo desarrollan, del Real
Decreto 1680/2009, y efectuados los controles requeridos para la tramitación de su expe-
diente, han sido detectadas las inconsistencias que, a continuación, se relacionan:

Compraventa con tierras:

— Documentos:

• Escritura pública de compraventa o, en su caso, contrato privado de compraventa liqui-
dado de impuestos. No presentado.

— Inconsistencias:

• El vendedor/comprador es distinto del titular/receptor del movimiento.

• La fecha del contrato es anterior al 01/01/2009.
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Para la aportación o subsanación de la documentación señalada se le concederá un plazo de
15 días a partir de la notificación de la presente comunicación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero”.

• • •

ANUNCIO de 2 de junio de 2010 sobre notificación del expediente 
n.º 05/0100, relativo a movimiento de derechos de pago único, 
campaña 2010. (2010082175)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario, D. Ricardo Llera Hinojosa,
la notificación de subsanación y trámite de audiencia, se procede a su publicación conforme a
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Mérida, a 2 de junio de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“Examinada su solicitud de movimiento de derechos de pago único para la campaña 2010 y
en virtud del Reglamento (CE) 73/2009 y demás disposiciones que lo desarrollan, del Real
Decreto 1680/2009, y efectuados los controles requeridos para la tramitación de su expe-
diente, han sido detectadas las inconsistencias que, a continuación, se relacionan:

Cesión definitiva de derechos por el arrendatario al propietario de las tierras:

— Documentos:

• Fotocopia compulsada del DNI/CIF del representante legal (titular). No presentado.

• Documento fehaciente de acuerdo de finalización de contrato de arrendamiento. No
justificativo.

Para la aportación o subsanación de la documentación señalada se le concederá un plazo de
15 días a partir de la notificación de la presente comunicación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero”.

• • •
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ANUNCIO de 2 de junio de 2010 sobre notificación del expediente 
n.º 03/0070, relativo a movimiento de derechos de pago único, 
campaña 2010. (2010082180)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario, D. Pascual Iglesias
León, la notificación de subsanación y trámite de audiencia, se procede a su publicación
conforme a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 2 de junio de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“Examinada su solicitud de movimiento de derechos de pago único para la campaña 2010 y
en virtud del Reglamento (CE) 73/2009 y demás disposiciones que lo desarrollan, del Real
Decreto 1680/2009, y efectuados los controles requeridos para la tramitación de su expe-
diente, han sido detectadas las inconsistencias que, a continuación, se relacionan:

Compraventa de derechos por un agricultor que se inicia:

— Documentos:

• Última declaración del IRPF disponible (100% de socios en caso de persona jurídica).
Incompleto.

• Vida Laboral/Alta en la SS (100% de socios en caso de persona jurídica). No justificativo.

• Declaración Jurada de no compartir unidades de producción con familiares de 1.º grado.
No presentado.

— Inconsistencias:

• Existe duplicidad en los derechos a transferir.

• No procede el tipo de movimiento.

Para la aportación o subsanación de la documentación señalada se le concederá un plazo de
15 días a partir de la notificación de la presente comunicación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero”.

• • •
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ANUNCIO de 2 de junio de 2010 por el que se hace pública la 
Resolución de 1 de junio de 2010, de la Dirección General de 
Desarrollo Rural, otorgando los correspondientes carnés de 
manipulador y/o aplicador. (2010082179)

De acuerdo con el artículo 20.4 del Decreto 197/2007, de 20 de julio, por el que se estable-
ce la normativa aplicable relativa a los establecimientos y servicios plaguicidas de usos agra-
rios en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 86, de 26 de julio), en concor-
dancia con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por medio del presente Anuncio se hace pública la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Rural de 1 de junio de 2010, que se transcribe como Anexo, otorgando los
correspondientes carnés de manipulador y/o aplicador, surtiendo efectos la misma desde el
día siguiente al de esta publicación.

Mérida, a 2 de junio de 2010. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

A N E X O

“De conformidad con la Orden del Ministerio de Presidencia, de 8 de marzo de 1994, por la
que se establece la normativa reguladora de la homologación de cursos de capacitación para
realizar tratamientos con plaguicidas, modificada por la Orden de 19 de septiembre de 2005,
así como de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 58/2008, de 28 de marzo, por el que se
establece la normativa reguladora de la expedición de los carnés de aplicador/manipulador
de plaguicidas de uso agrario y de los certificados de bienestar animal, así como el procedi-
miento de homologación de los programas formativos correspondientes (DOE n.º 65, de 4 de
abril), y vistos los expedientes de solicitud para la obtención del carné de manipulador y/o
aplicador, formulados por los interesados, cuyos datos figuran en el cuerpo de esta resolu-
ción, y revisados los extremos de los mismos en cuanto a las exigencias de tiempo y forma y
los requisitos objetivos y subjetivos para la obtención del citado carné.

Esta Dirección General de Desarrollo Rural, a propuesta del Jefe de Servicio de Formación del
Medio Rural, en base a la competencia reconocida en el punto 5 del artículo 8 del citado
Decreto 58/2008, y en aplicación del punto 6 del mismo artículo resuelve otorgar los corres-
pondientes carnés de manipulador y/o aplicador a los siguientes:
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Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrirse en alzada en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá interponerse ante la Dirección
General de Desarrollo Rural o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, tal y como
disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que
los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. Mérida, a 1 de
junio de 2010. El Director General de Desarrollo Rural, Fdo.: Antonio Guiberteau Cabanillas”.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 9 de junio de 2010 sobre notificación de resolución de la Unidad
de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, en el expediente
sancionador n.º 06/134/10. (2010ED0343)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Elaia Extremadura, SL”, al haber sido
devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifica la
Resolución de fecha 31 de mayo de 2010, dictada en el expediente sancionador número
06/134/10, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.



Expte. n.º: 06/134/10.
Acta n.º: I62010000007973(SH).
Fecha notificación del Acta: 30/03/2010.
Empresa: Elaia Extremadura, SL.
DNI o CIF: B06511133.
Domicilio: calleja el Torno, 9.
Localidad: Almendralejo (Badajoz).

Dicha resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura.

Acuerda imponer a la citada empresa la sanción total de 5.200 € (cinco mil doscientos euros), en
su grado mínimo, propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción
n.º I62010000007973(SH), por la comisión de dos infracciones tipificadas como graves.

Notifíquese esta resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48, ambos de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes citada, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en
el periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994, de 17
de mayo (DOE n.º 59, de 24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación
de multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, de 17 de
mayo, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 9 de junio de 2010. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, P.D. (Resolución
de 12.05.2004, DOE de 13), el Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

• • •
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EDICTO de 10 de junio de 2010 sobre notificación de resolución de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, en el expediente
sancionador n.º 06/0118/10. (2010ED0345)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Áridos Novelda, SL”, al haber sido
devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifica la
Resolución de fecha 31/05/2010, dictada en el expediente sancionador número 06/0118/10,
cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0118/10.

Acta n.º: I62010000034245(SH).

Fecha notificación del Acta: 29/03/2010.

Empresa: Áridos Novelda, SL.

DNI o CIF: B06394308.

Domicilio: C/ Alonso de Celada, 9-4.º C.

Localidad: Badajoz (Badajoz).

Dicha resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura.

Acuerda imponer a la citada empresa la sanción total de 120 € (ciento veinte euros),
propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º
I62010000034245(SH)”.

Notifíquese esta resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48, ambos de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes citada, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en
el periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994, de 17
de mayo (DOE n.º 59, de 24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación
de multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, de 17 de
mayo, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 10 de junio de 2010. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, P.D. (Resolución
de 12.05.2004, DOE de 13), el Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

• • •

EDICTO de 14 de junio de 2010 sobre notificación de propuesta de sanción en
materia de infracción en el orden social. Acta: I102010000026911. (2010ED0346)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el
Acta de Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27/11/92), se procede a notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento correspondiente
a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, situadas en la Avenida Miguel Primo de Rivera, n.º 9, de Cáceres.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones en el orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio,
dirigido al órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo estableci-
do en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en materia
laboral (DOE de 27/02/1996), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (DOE de
11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Sr. Jefe de la Unidad de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, de la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de
Extremadura (Polígono Industrial de las Capellanías, Travesía A, 15, 10005 Cáceres).

Número del Acta: I102010000026911. Sujeto responsable: Amsur, SA, Agencia de Seguros.
Domicilio: C/ Antonio Concha, n.º 4, 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres). Importe de la
Sanción: 40 €.

Cáceres, a 14 de junio de 2010. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, GONZALO GONZÁLEZ TEJEDOR.
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace público el dictamen del concurso de arquitectura, con intervención
de jurado, para la definición de “Hospedería de Turismo en Herrera del
Duque”. Expte.: OB098HO12130. (2010061560)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente: OB098HO12130.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Concurso de arquitectura, con intervención de jurado, para la
definición de “Hospedería de Turismo en Herrera del Duque”.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 46, de
9 de marzo de 2010.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso de arquitectura con intervención de jurado

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

No procede.

5.- DICTAMEN DEL JURADO:

Primer premio:

a) Fecha: 7 de junio de 2010.

b) Lema ganador del concurso: “Claustro abierto”.

c) Autores: Acha Zaballa Arquitectos, SCP.

d) Nacionalidad: Española.

Segundo premio:

a) Fecha: 7 de junio de 2010.

b) Lema: “Buenos días”.

c) Autores: Orts-Trullenque Arquitectos, SLP. 

d) Nacionalidad: Española.
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Tercer premio: 

a) Fecha: 7 de junio de 2010.

b) Lema: “Eikon”.

c) Autores: ICA Arquitectura, SLP. 

d) Nacionalidad: Española.

Mérida, a 11 de junio de 2010. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la obra de “Intervención arqueológica,
limpieza y desbroce de la Calzada Romana, salida norte, en el término
municipal de Mérida”. Expte.: AP102AL01024. (2010061561)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Patrimonio Cultural
(Oficina de Gestión Alba Plata).

c) Número de expediente: AP102AL01024.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Intervención arqueológica, limpieza y desbroce de la Calzada
Romana, salida norte, en el término municipal de Mérida.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

220.996,21 € (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de junio de 2010.

b) Contratista: Restauraciones García Álvarez, SL.
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c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 211.935,36 € (IVA incluido).

Mérida, a 14 de junio de 2010. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •

ANUNCIO de 21 de junio de 2010 sobre renuncia a la contratación del servicio
de “Redacción del Proyecto de Interés Regional (PIR) de la Ciudad de las
Artes de Extremadura en Cáceres”. Expte.: OB103PR12008. (2010082350)

Mediante Resolución de fecha 18 de junio de 2010, de la Secretaría General, y en aplicación del
artículo 139 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se renuncia
a la celebración del contrato de servicio de “Redacción del Proyecto de Interés Regional (PIR)
de la Ciudad de las Artes de Extremadura, en Cáceres”, expte.: OB103PR12008, como medida
necesaria para la contención y reducción del gasto público.

Mérida, a 21 de junio de 2010. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2010, de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación
de “Adquisición de arco quirúrgico con destino al quirófano de neurocirugía
del Hospital Infanta Cristina”. Expte.: CS/01/1110032966/10/PA. (2010061596)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA: 

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Badajoz.

c) Número de expediente: CS/01/1110032966/10/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de arco quirúrgico con destino al quirófano de
neurocirugía del Hospital Infanta Cristina.

b) División por lotes y número: No procede.
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c) Lugar de ejecución: Quirófano de neurocirugía del Hospital Infanta Cristina (Área de
Salud de Badajoz).

d) Plazo de ejecución (meses): Según se determina en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe (sin IVA): 138.888,89 euros.

Importe de IVA: (8%): 11.111,11 euros.

Importe total: 150.000,00 euros.

Extensión total del contrato incluida prórroga: No procede. 

5.- GARANTÍAS: 

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Unidad de Contratación Administrativa. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8, 3.ª Planta.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Teléfono: 924 218160.

e) Fax: 924 218284.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día de fina-
lización del plazo de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS Y DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación en el DOE de esta Resolución. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. 

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General.

2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06005. 
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

— Si el único criterio de valoración es el precio: 15 días desde la apertura de la propo-
sición económica.

— Si hay más de un criterio: 2 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS: 

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil
del Contratista en la dirección señalada en el apartado siguiente. 

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

La documentación relativa al expediente podrán descargársela directamente de la pági-
na: Perfil del Contratista: http://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DEL ANUNCIO: 

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 16 de junio de 2010. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolución de
25/11/08 (DOE n.º 234, de 03/12/08), EMILIO DOBLARÉ CASTELLANO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 8 de junio de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-10-0119, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2010082225)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 2 de
febrero de 2010 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-10-0119,
que se transcribe a continuación a Pedro Giraldo Pérez, con NIF 33973214Y, en relación con la
ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“Examinada su solicitud de ayuda para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decreto 25/2009,
de 20 de febrero, por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, se le comu-
nica que deberá aportar la siguiente documentación:
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1. Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas (mínimo
2.000 euros sin incluir el IVA) en los conceptos de maquinaria, utillaje, mobiliario,
elementos de transporte, obras de acondicionamiento de locales, instalaciones o equipos
para tratamiento de la información a excepción de los programas de ordenador. A estos
efectos, las facturas deberán contener: 1. Número y, en su caso, serie. 2. Nombre y
apellidos o denominación social, NIF, y domicilio del expendedor y del adquirente. 3.
Descripción de las operaciones y contraprestación total. 4. Lugar y fecha de emisión. 5. Si
la operación está sujeta y no exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido debe aparecer el
tipo aplicable o en su defecto, la expresión “IVA incluido”. A los efectos de este Decreto,
las facturas que contengan los anteriores requisitos acreditarán el pago por sí mismas,
salvo que de su texto se desprenda que no tiene carácter liberatorio firme a fecha de
expedición de factura. Cuando la inversión corresponda a elementos de transporte se
deberá también aportar fotocopia compulsada del permiso de circulación y de la ficha
técnica del vehículo y cuando corresponda a obras de acondicionamiento de locales o
instalaciones, debe quedar acreditado en la factura que dichas inversiones se han realiza-
do en el local de la actividad.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la reforma introducida por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 2 de febrero de 2010. El Técnico, Fdo.: María Eulalia Cid Benítez-Cano”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Economía Social y
Autoempleo de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de junio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 8 de junio de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-10-0329, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2010082226)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 8 de
febrero de 2010 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-10-0329, que se transcribe a continuación a Hugo Armando Romero Piera, con NIF
53573254K, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decreto 25/2009, de
20 de febrero, por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, se le comunica que
la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los concep-
tos de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondiciona-
miento de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción
de los programas de ordenador. A estos efectos, las facturas deberán contener: 1. Número
y, en su caso, serie. 2. Nombre y apellidos o denominación social, NIF, y domicilio del
expendedor y del adquirente. 3. Descripción de las operaciones y contraprestación total. 4.
Lugar y fecha de emisión. 5. Si la operación está sujeta y no exenta del Impuesto sobre el
Valor Añadido debe aparecer el tipo aplicable o, en su defecto, la expresión “IVA incluido”.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la reforma introducida por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 8 de febrero de 2010. El Técnico, Fdo.: Teresa Pereira Galván”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Economía Social y
Autoempleo de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de junio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 8 de junio de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-10-0466, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2010082227)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 9 de
febrero de 2010 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-10-0466, que se transcribe a continuación a Raúl Cortes Sosa, con NIF 33988042E, en
relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decreto 25/2009, de

Martes, 29 de junio de 2010
16914NÚMERO 123



20 de febrero, por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, se le comunica que
la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Certificado original de la Agencia Tributaria acreditativo de las diferentes altas y bajas que
tenga, o haya podido tener en el Censo de Obligados Tributarios en los distintos epígrafes
del Impuesto sobre Actividades Económicas, con indicación de las fechas en que las
mismas se producen. En el caso de comuneros o socios respectivamente de comunidades
de bienes o sociedades civiles, además certificado original referido a las mismas. No
aparece actividad en el de oficio.

2. Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los concep-
tos de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondiciona-
miento de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción
de los programas de ordenador. A estos efectos, las facturas deberán contener: 1. Número
y, en su caso, serie. 2. Nombre y apellidos o denominación social, NIF, y domicilio del
expendedor y del adquirente. 3. Descripción de las operaciones y contraprestación total. 4.
Lugar y fecha de emisión. 5. Si la operación está sujeta y no exenta del Impuesto sobre el
Valor Añadido debe aparecer el tipo aplicable o, en su defecto, la expresión “IVA incluido”.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la reforma introducida por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 9 de febrero de 2010. El Técnico, Fdo.: María del Mar Álvarez Rivera”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Economía Social y
Autoempleo de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de junio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 8 de junio de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-10-0608, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2010082228)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 26
de febrero de 2010 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-10-0608, que se transcribe a continuación a Bruna Borges Costa, con NIF X4194321H, en
relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleada como trabajado-
ra autónoma, acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decreto 25/2009,
de 20 de febrero, por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, se le comunica
que la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los concep-
tos de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondicionamien-
to de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador. A estos efectos, las facturas deberán contener: 1. Número y, en
su caso, serie. 2. Nombre y apellidos o denominación social, NIF, y domicilio del expende-
dor y del adquirente. 3. Descripción de las operaciones y contraprestación total. 4. Lugar y
fecha de emisión. 5. Si la operación está sujeta y no exenta del Impuesto sobre el Valor
Añadido debe aparecer el tipo aplicable o, en su defecto, la expresión “IVA Incluido”.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la reforma introducida por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 26 de febrero de 2010. El Técnico, Fdo.: Esther Carrasco Montero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Economía Social y
Autoempleo de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de junio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 8 de junio de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-10-0756, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2010082229)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 1 de
marzo de 2010 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-10-0756, que se transcribe a continuación a Esther Pinillo Fragusto, con NIF 08865000H,
en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.
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“Examinada su solicitud de ayuda para el establecimiento de desempleada como trabajadora
autónoma, acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decreto 25/2009,
de 20 de febrero, por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, se le comu-
nica que deberá aportar la siguiente documentación:

1. Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas (mínimo 2.000
euros sin incluir el IVA) en los conceptos de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de
transporte, obras de acondicionamiento de locales, instalaciones o equipos para tratamien-
to de la información a excepción de los programas de ordenador. A estos efectos, las factu-
ras deberán contener: 1. Número y, en su caso, serie. 2. Nombre y apellidos o denomina-
ción social, NIF, y domicilio del expendedor y del adquirente. 3. Descripción de las
operaciones y contraprestación total. 4. Lugar y fecha de emisión. 5. Si la operación está
sujeta y no exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido debe aparecer el tipo aplicable en
su defecto, la expresión “IVA incluido”. A los efectos de este decreto, las facturas que
contengan los anteriores requisitos acreditarán el pago por sí mismas, salvo que de su
texto se desprenda que no tiene carácter liberatorio firme a fecha de expedición de factura.
Cuando la inversión corresponda a elementos de transporte se deberá también aportar
fotocopia compulsada del permiso de circulación y de la ficha técnica del vehículo y cuando
corresponda a obras de acondicionamiento de locales o instalaciones, debe quedar acredi-
tado en la factura que dichas inversiones se han realizado en el local de la actividad.

2. Impreso de solicitud, debidamente cumplimentado en todos sus apartados y firmada por
la solicitante, o representante acreditado, indicando nombre de la persona que firma (no
rellena el plan de inversión-financiación).

3. Modelo de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura que se adjunta,
firmado y debidamente cumplimentado por la entidad bancaria indicada por la beneficiaria
para el abono de la subvención. En caso de que la empresa ya tenga otros Códigos de
Cuenta Cliente dados de alta y desee cobrar la subvención por alguna de ellas, deberá
notificarlo mediante escrito firmado por la solicitante o representante legal. En cualquier
caso deberá indicar el número de expediente a que corresponde.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la reforma introducida por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 1 de marzo de 2010. El Técnico, Fdo.: María Eulalia Cid Benítez-Cano”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Economía Social y
Autoempleo de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de junio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

• • •
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ANUNCIO de 9 de junio de 2010 sobre notificación de resolución de recurso
de reposición en el expediente n.º AU-0195-02, relativo a reintegro de
subvenciones. (2010082224)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado, Álvaro
Retamosa Blanco de la resolución de recurso de reposición recaída en el expediente AU-0195-02,
sobre reintegro de subvenciones, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha 23 de marzo de 2010 cuya
parte dispositiva dice lo siguiente:

“RESOLUCIÓN:

Desestimar el recurso de reposición presentado, confirmando íntegramente la Resolución de
fecha 28 de octubre de 2009 dictada por el Excma. Sra. Consejera de Igualdad y Empleo, por
la cual se declara el incumplimiento de obligaciones y la obligación de reintegrar a la Hacien-
da de la Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de
renta de inserción por importe de 7.813,16 euros más los intereses legales.

Notifíquese la presente resolución al interesado, advirtiéndole que frente a la misma puede
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuere notifi-
cada, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 23 de marzo de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. de 12-03-09; DOE
n.º 57, de 24-03-09), la Secretaria General del Servicio Extremeño Público de Empleo, Fdo.:
M.ª de las Mercedes Marín de las Heras”.

El expediente se encuentra archivado en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la
Dirección General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 9 de junio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 10 de junio de 2010 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto para la contratación del “Servicio
conjunto de comedor y bar en el edificio de servicios múltiples del Campus
de Badajoz”. Expte.: SE.039/10. (2010082278)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: SE.039/10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio conjunto de comedor y bar en el edificio de servicios
múltiples del Campus de Badajoz.

b) División por lotes: No.

c) Lugar de ejecución: Universidad de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: Un año prorrogable por igual periodo, hasta un máximo de seis años.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- CANON MÍNIMO A ABONAR POR EL CONTRATISTA A LA UEX:

El canon mínimo será de 800,00 € en los diez meses lectivos del año académico.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 6.000 €.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura. Sección de Contratación y Compras y Negociado
de Patrimonio.

b) Domicilio: 

1) Sección de Contratación y Compras. Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n., 06006
Badajoz, Tfno.: 924 289329, Fax: 924 273260. 

2) Negociado de Patrimonio. Edificio La Generala, Plaza de los Caldereros, 2, 10003
Cáceres. 

Igualmente se puede obtener esta documentación consultando la página web:
www.unex.es/empresas/contrataciones 
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

Los señalados en el Modelo de Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día contado desde el siguiente al
de la publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Modelo de Pliego Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares para Contratos Especiales de Gestión de Servicios de la
Universidad de Extremadura y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Universidad de Extremadura.

2.ª Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de Elvas, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06006.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a
partir de la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.

b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.

c) Localidad: Badajoz.

d) Fecha: Se publicará con suficiente antelación en el Perfil del Contratante.

e) Hora: Once treinta.

10.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 10 de junio de 2010. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

EDICTO de 15 de junio de 2010 sobre aprobación inicial de la revisión del
Plan General Municipal. (2010ED0348)

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Don Benito, de fecha 15 de junio de 2010, ha
sido aprobado inicialmente la revisión del Plan General Municipal de Don Benito, según los
documentos presentados por la empresa Prointec, SA, adjudicataria de los trabajos de revi-
sión del PGM.
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Asimismo se aprobó: 

1. Someter el documento inicialmente aprobado y el informe de sostenibilidad ambiental, a
información pública para consulta de los ciudadanos y del público interesado, por plazo de
cuarenta y cinco días en el DOE, BOP y diario regional, plazo éste que comenzará a partir
de la última publicación que se efectúe.

2. Suspender el otorgamiento de las licencias enumeradas en el art. 180 de la LSOTEX y art.
1.º RDU en aplicación de lo dispuesto en el art. 120 del Reglamento de Planeamiento. La
suspensión de licencias caducará a la entrada en vigor del presente Plan General Munici-
pal, tras la publicación de la aprobación definitiva en el DOE y del texto íntegro de sus
Normas Urbanísticas en el BOP, y hayan transcurrido quince días. 

El lugar de exposición del expediente de revisión del PGM será el edificio destinado a la Casa
de la Cultura del Ayuntamiento de Don Benito, ubicado éste en la calle Groizard, esquina con
calle Villanueva, siendo el horario de consulta de 9-14 horas, excepto sábados y festivos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Don Benito, a 15 de junio de 2010. El Alcalde, MARIANO GALLEGO BARRERO.

AYUNTAMIENTO DE LLERENA

ANUNCIO de 31 de mayo de 2010 sobre aprobación inicial del Proyecto de
Reparcelación de la Unidad de Actuación UE-15/2, 3, 5, 6 y 7. (2010082057)

Por Resolución de la Alcaldía número 223, de fecha 31 de mayo de 2010, se ha aprobado
inicialmente el Proyecto de Reparcelación que afecta a la Unidad de Actuación UE-15/2, 3, 5,
6 y 7 con una superficie bruta de 32.712 metros cuadrados delimitada como sigue:

Norte. Unidades de Ejecución 15/4, 15/8 y 15/9.

Sur. Unidad de Ejecución 15/1 y traseras de suelo urbano con fachada al camino de la Albuera.

Este. Unidad de Ejecución 15/1 y traseras de suelo urbano con fachada al camino de Maguilla.

Oeste. Unidades de Ejecución 15/8 y 15/9.

Lo que se hace público por plazo de 20 días en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43
de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura,
para que a partir del día siguiente al de la inserción del presente Anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura pueda ser examinado en el Ayuntamiento y formularse cuantas alegaciones
se estimen pertinentes.

Llerena, a 31 de mayo de 2010. El Alcalde, VALENTÍN CORTÉS CABANILLAS.
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AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 15 de junio de 2010 por el que se hace pública la Oferta de
Empleo Público para el año 2009. (2010082289)

En virtud de las facultades que me confiere la vigente legislación sobre Régimen Local, y en
concreto el artículo 21.1.G de la Ley de Bases de Régimen Local.

He resuelto:

1.º Aprobar la Oferta de Empleo Público para el año 2009, conforme al presupuesto y la
plantilla aprobadas por el Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 18 de junio de 2009, y
aprobación definitiva publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 21 de octu-
bre de 2009, la oferta que se concreta en la siguiente: 

Provincia: Badajoz.

Corporación: Santa Marta de los Barros.

Número de código territorial: 06121.

Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio de 2009 (aprobada por Resolución de
la Alcaldía de fecha 15 de junio de 2010).

FUCIONARIOS DE CARRERA

Grupo según el artículo 76 del Estatuto Básico del Empleado Público (Ley 7/2007, de 12 de
abril). C1. Clasificación: Escala Administración General, Subescala Administrativa, Denomina-
ción Administrativo. Número de vacantes: una.

Santa Marta de los Barros, a 15 de junio de 2010. El Alcalde-Presidente, JORGE VÁZQUEZ
MEJÍAS. 

AYUNTAMIENTO DE TALAYUELA

EDICTO de 15 de junio de 2010 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual n.º 29 de las Normas Subsidiarias. (2010ED0347)

El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 10 de junio de 2010 acordó aprobar
inicialmente la modificación puntual n.º 29 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal con el fin de modificar la normativa de usos del Suelo No Urbanizable para posibili-
tar la implantación de instalaciones generadoras de energías renovables de biomasa y la
instalación de plantas de curado de tabaco utilizando las mismas, disponiendo someter a
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información pública la documentación integrante de la misma por plazo de 1 mes, a contar
desde la publicación de este anuncio.

Durante dicho plazo cualquier entidad o persona interesada podrá conocer y examinar la
documentación integrante de la modificación y presentar los escritos y alegaciones que esti-
men convenientes.

De conformidad con el acuerdo del Pleno de la Corporación, de no presentarse reclamacio-
nes durante el trámite de información pública esta modificación se considerará aprobada
provisionalmente.

Talayuela, a 15 de junio de 2010. El Alcalde, RAÚL MIRANDA MANZANO.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 16 de junio de 2010 sobre aprobación inicial de la revisión del
Plan General Municipal. (2010082267)

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 15 de junio de 2010,
aprobó inicialmente la revisión del Plan General Municipal de Villanueva de la Serena, inte-
grado por los siguientes documentos: 

— Documentos de información urbanística.

— Memoria informativa y justificativa.

— Normas urbanísticas. 

— Fichas de ámbitos de ordenación.

— Orden de prioridades, estudio económico y memoria de sostenibilidad económica. 

— Catálogo de bienes protegidos.

— Informe de sostenibilidad ambiental.

— Planos de ordenación.

— Estudio de tráfico y movilidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y el artículo 121 del Reglamento de
Planeamiento de Extremadura, aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero; en relación
con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo, y el artículo 10.1.b) de la Ley 9/2006,
de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el
medio ambiente; se abre un periodo de información pública, tanto a efectos urbanísticos
como ambientales, por plazo de cuarenta y cinco días, contado a partir del día siguiente al de
la inserción de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Diario Regional Hoy (último en que aparezca).
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Durante la referida exposición al público, el proyecto diligenciado del Plan se encontrará
depositado, para su consulta pública, en el Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento de
Villanueva de la Serena, sito en Plaza de España, n.º 1, pudiendo cualquier entidad o
persona interesada examinar la documentación y presentar los escritos y alegaciones que
considere oportunos. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento de Planeamiento de
Extremadura, el acuerdo de la Administración por el que se somete a información pública la
revisión del Plan determinará, por sí solo, la suspensión del otorgamiento de licencias en
aquellas áreas del territorio objeto del proyecto de planeamiento expuesto al público cuyas
nuevas determinaciones supongan innovación del régimen urbanístico vigente. Dicha suspen-
sión se extinguirá por el transcurso del plazo de dos años y, en cualquier caso, con la entrada
en vigor del planeamiento. 

Villanueva de la Serena, a 16 de junio de 2010. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GALLARDO
MIRANDA.

CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN JESÚS USÓN

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2010, de la Gerencia, por la que se hace pública
la adjudicación del “Servicio de Vigilancia”. Expte.: 01F/2010. (2010061559)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia.

c) Número de expediente: 01F/2010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Descripción del objeto: Contrato del servicio de Vigilancia.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 76, de
23/04/2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe (IVA excluido): 122.413,80 €.
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Importe del IVA: 19.586,20 €.

Importe (IVA incluido): 142.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de junio de 2010.

b) Contratista: Seguridad Ceres, SA.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 119.020,08 €.

Importe del IVA: 19.043,21 €.

Importe de adjudicación (IVA incluido): 138.063,29 €.

Cáceres, a 15 de junio de 2010. El Director Gerente de la Fundación Centro de Cirugía de
Mínima Invasión Jesús Usón, MIGUEL ÁLVAREZ BAYO.

PARTICULARES

ANUNCIO de 7 de junio de 2010 sobre extravío del título de Técnico
Especialista en Laboratorio de D.ª María Remedios Amaya Caleya. (2010082110)

Se hace público el extravío del título de Técnico Especialista en Laboratorio de D.ª María
Remedios Amaya Caleya.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Badajoz, a 7 de junio de 2010. La Interesada, MARÍA REMEDIOS AMAYA CALEYA.
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